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INFORME PORMENORIZADO DEL ESTADO DEL CONTROL INTERNO 

CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL GUAVIARE 

 

 

El decreto 1499 de 2017 actualizó el Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

para el orden nacional e hizo extensiva su implementación diferencial a las 

entidades territoriales. El nuevo Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG 

articula el nuevo Sistema de Gestión, que integra los anteriores sistemas de 

Gestión de Calidad y de Desarrollo Administrativo, con el Sistema de Control 

Interno. El objetivo principal de esta actualización es consolidar, en un solo lugar, 

todos los elementos que se requieren para que una organización pública 

funcione de manera eficiente y transparente, y que esto se refleje en la gestión 

del día a día que debe atender a las 16 Políticas de Gestión y Desempeño 

lideradas por 10 entidades. 

 

MIPG es un marco de referencia diseñado para que las entidades ejecuten y 

hagan seguimiento a su gestión para el beneficio del ciudadano. No pretende 

generar nuevos requerimientos, sino facilitar la gestión integral de las 

organizaciones a través de guías para fortalecer el talento humano, agilizar las 

operaciones, fomentar el desarrollo de una cultura organizacional sólida y 

promover la participación ciudadana, entre otros. 

 

MIPG se concentra en las prácticas y procesos que adelantan las entidades 

públicas para transformar insumos en resultados que produzcan los impactos 

deseados, esto es, una gestión y un desempeño institucional que generan valor 

público. 

 

MIPG opera a través de la puesta en marcha de siete (7) dimensiones, entre las 

cuales se encuentra el Talento Humano como corazón del Modelo; MIPG 

incorpora el ciclo de gestión PHVA (Planear – Hacer – Verificar – Actuar) y, 

adicionalmente, incluye elementos propios de una gestión pública moderna y 

democrática: la información, la comunicación, y la gestión del conocimiento y 

la innovación. El Control Interno se integra, a través del MECI, como una de las 

dimensiones del Modelo, constituyéndose en el factor fundamental para 

garantizar de manera razonable el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
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Corazón de MIPG: Primera Dimensión Talento Humano 

 

Planear: Segunda Dimensión Direccionamiento Estratégico y Planeación 

 

Hacer: Tercera Dimensión Gestión con Valores para el Resultado 

 

Verificar y actuar: Cuarta Dimensión Evaluación para el Resultado y Quinta 

Dimensión Control Interno 

 

Dimensiones transversales: Sexta Dimensión Información y Comunicación y 

Séptima Dimensión Gestión del Conocimiento y la Innovación. 

 

Siendo los motores de MIPG, los principios de Integridad y la Legalidad. 

 

Adicionalmente, cada dimensión se desarrolla a través de una o varias Políticas 

de Gestión y Desempeño Institucional, las cuales fueron señaladas, entre otras, 

en el Decreto 1499 de 2017: 

 

1. Planeación Institucional 

2. Gestión presupuestal y eficiencia del gasto público 

3. Talento humano 

4. Integridad 

5. Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la corrupción 

6. Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos 

7. Servicio al ciudadano 

8. Participación ciudadana en la gestión pública 

9. Racionalización de trámites 

10. Gestión documental 

11. Gobierno Digital, antes Gobierno en Línea 

12. Seguridad Digital 

13. Defensa jurídica 

14. Gestión del conocimiento y la innovación 

15. Control interno 

16. Seguimiento y evaluación del desempeño institucional 

 

 

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión se aplica a las entidades de la 

Rama Ejecutiva del orden nacional, que lo actualizarán y a las entidades del 

orden territorial que lo implementarán por primera vez y para las cuales se 

determinarán criterios diferenciales.  

 



  

 

INFORME PORMENORIZADO DEL ESTADO DEL CONTROL INTERNO 

LEY 1474 DE 2011 

Jefe de Control Interno o quien 

haga sus veces 
NOHEMILCE QUINTERO CETINA 

Periodo Evaluado: 

01-09-2017 a 31-12-2017 

 

 

 

La política de Control Interno de MIPG se aplicará además a las entidades y 

organismos estatales sujetos a régimen especial, las Ramas Legislativa y Judicial, 

la Organización Electoral, los organismos de control y los institutos científicos, En 

los términos previstos en la Ley 87 de 1993, así mismo, les aplicarán las demás 

políticas de gestión y desempeño institucional en los términos y condiciones en 

la medida en que les sean aplicables de acuerdo con las normas que las regulan. 

 

El decreto 1499 de 2017 estable en su ARTÍCULO 2.2.22.3.9 Implementación del 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión en entidades autónomas, con 

regímenes especiales y en otras ramas del poder público. Las entidades y 

organismos del Estado sujetos a régimen especial en los términos del artículo 40 

de la Ley 489 de 1998, las Ramas Legislativa y Judicial, la Organización Electoral, 

los organismos de control y los institutos científicos, que decidan adoptar el 

Modelo, determinarán las instancias que consideren necesarias para su 

implementación y evaluación. 

 

La séptima dimensión de MIPG -Control Interno, que se desarrolla a través del 

Modelo Estándar de Control Interno –MECI, el cual fue actualizado en función de 

la articulación de los Sistemas de Gestión y de Control Interno que establece el 

artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 (PND 2014-2018). Esta actualización se adopta 

mediante el Documento Marco General de MIPG y se desarrolla en detalle en 

este apartado del Manual Operativo de MIPG. 

 

La nueva estructura del MECI busca una alineación a las buenas prácticas de 

control referenciadas desde el Modelo COSO, razón por la cual la estructura del 

MECI se fundamenta en cinco componentes, a saber:(i) ambiente de control, (ii) 

administración del riesgo, (iii) actividades de control, (iv) información y 

comunicación y(v) actividades de monitoreo.  

 

Esta estructura está acompañada de un esquema de asignación de 

responsabilidades y roles para la gestión del riesgo y el control, el cual se 

distribuye en diversos servidores de la entidad, no siendo ésta una tarea exclusiva 

de las oficinas de control interno: (i) Línea estratégica, conformada por la alta 

dirección y el equipo directivo; (ii) Primera Línea, conformada por los gerentes 

públicos y los líderes de proceso; (iii) Segunda Línea, conformada por servidores 

responsables de monitoreo y evaluación de controles y gestión del riesgo (jefes 

de planeación, supervisores e interventores de contratos o proyectos, comités de 

riesgos donde existan, comité de contratación, entre otros); y (iv) Tercera Línea, 

conformada por la oficina de control interno. 
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RECOMENDACIONES  

   

1. Se recomienda la Contralor Departamental del Guaviare implementar el 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG definido en el decreto 1499 DE 

2017, El nuevo Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG articula el 

nuevo Sistema de Gestión, que integra los anteriores sistemas de Gestión de 

Calidad y de Desarrollo Administrativo, con el Sistema de Control Interno, a través 

del modelo de estándar de control interno MECI, modelo que la Contraloría 

Departamental del Guaviare tiene implementado.  

 

 

2. Se debe establece el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

 

3. Revisar los resultados obtenidos por la Contraloría Departamental del 

Guaviare en la evaluación realizada por la Función Pública a través del 

aplicativo FURAG II, para establecer la línea base que permita definir las 

adecuaciones y ajustes para la completa y adecuada implementación de MIPG.   

   

 

 

 

 

NOHEMILCE QUINTERO CETINA  

Delegada para ejercer el Control Interno de Gestión  

Contraloría Departamental del Guaviare  


